
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-03-001-2021-00150-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, corríjase el yerro y establézcase que 

la fecha correcta del auto que Admite la demanda es nueve (09) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), en lugar de nueve (09) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), lo anterior con fundamento en el articulo 286 del 

C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __23____ de _SEPTIEMBRE_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 110_  

 
___________  _____________  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-002-2019-00086-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 108 del C.G. del P., desígnese al doctor RAUL ALFONSO 

GALVAN GOMEZ como curador ad litem del demandado EDINSON 

EMILIO CHINCHILLA HERNANDEZ.  

 

Comuníquesele la designación al Curador como lo establece el artículo 49 

ibídem, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación y las 

consecuencias de no aceptarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __23____ de _SEPTIEMBRE_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 110_  

 
___________  _____________  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 20-011-31-89-002-2019-00160-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 108 del C.G. del P., desígnese al doctor BAIRON FADUL 

NAVARRO ABRIL como curador ad litem de los demandados BERTHA 

CARDENAS, SARA SUSANA y EDUARDO JOSÉ RUEDA CÁRDENAS, 

al BANCO DE BOGOTÁ y a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.  

 

Comuníquesele la designación al Curador como lo establece el artículo 49 

ibídem, advirtiéndole que el cargo es de obligatoria aceptación y las 

consecuencias de no aceptarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __23____ de _SEPTIEMBRE_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 110_  

 
___________  _____________  

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO. Aguachica, Cesar, veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 20-011-31-89-002-2020-00096-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, póngase en conocimiento el  

dictamen pericial aportado por el perito avaluador EDGARDO OVIEDO 

CASTILLO, de conformidad con lo dispuesto en el art. 228 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __23____ de _SEPTIEMBRE_ de     2021 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 110_  

 
___________  _____________  

Secretaria 


